RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004558, Ent. N° inic. 487/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio marco a suscribir  con la Fundación Manuel Pérez, así como dos convenios específicos a suscribir  con la misma Fundación, en el marco del Préstamo Nº 7486 – UR;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de diciembre de 2007, la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, suscribieron el Contrato de Préstamo Nº 7486-UR - “Proyecto de Prevención de Enfermedades No Transmisibles”;
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 1/10/2008, se dispuso no formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 7486-UR;
3) que con fecha 3 de diciembre de 2012, ambas partes suscribieron una enmienda al contrato indicado, disponiendo, entre otros aspectos, la agregación de un apartado 3 a la Sección IA del Anexo 2 del contrato, previéndose que el prestatario, a través del MSP, podrá celebrar acuerdos por separado con Organismos de Cooperación, bajo términos y condiciones satisfactorios para el Banco;

4) que este Tribunal, en Resolución de fecha 29 de mayo de 2013, dispuso no formular observaciones a las modificaciones al Contrato de Préstamo N° 7486-UR;
5) que en ese contexto, el Ministerio de Salud Pública se apresta a suscribir un convenio marco con la Fundación Manuel Pérez, a los efectos de proveer asistencia al Ministerio de Salud Pública en la ejecución de los componentes 1, 2 y 4 del Programa de Prevención de Enfermedades No Transmisibles (PPENT), así como brindar apoyo a dicho Ministerio para la contratación y administración de consultorías individuales para la ejecución de las acciones sustantivas y de logística del PPENT;

6) que se prevé que el monto anual del convenio marco sea de $ 5.500.000 y estará establecido a través de convenios específicos a suscribirse con la Fundación Manuel Pérez;
7) que el plazo del convenio marco se establece hasta la vigencia del Convenio de Préstamo Nº 7486 – UR, que acaecerá el día 29 de agosto de 2014;

8) que se adjuntan asimismo, dos proyectos de convenios específicos a suscribir por el MSP y la Fundación Manuel Pérez;

9) que el primero de los convenios específicos tiene por objeto el fortalecimiento del MSP en la institucionalización de cambios estructurales en el PPENT a través de la realización de actividades específicas; estimándose el monto anual del convenio en $ 3.493.650 para la contratación de profesionales, y hasta un 5% de dicho monto por el costo de las acciones logísticas y de gestión administrativa de apoyo;

10) que se prevé que el MSP formule una transferencia anticipada de fondos de hasta un 50% del costo planificado de las consultorías, que será atendido con fuente de financiamiento del préstamo, mientras que los costos logísticos y de gestión administrativa podrán ser anticipados con cargo a fondos de contraparte local;

11) que se prevé que la selección de los consultores necesarios estará a cargo del MSP, quien comunicará formalmente a la Fundación los datos de los mismos, así como la rendición mensual de los fondos ejecutados, con la documentación correspondiente; 

12) que este convenio se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo prorrogarse anualmente hasta la finalización del Proyecto PPENT; 

13) que el segundo de los convenios específicos tiene por objeto el fortalecimiento del MSP consistente en la realización de un estudio de carga global de enfermedades en el Uruguay, estimándose el monto anual en $ 857.142, como costo del trabajo de los profesionales  y trabajo para el desarrollo del proyecto y hasta un 5% de dicho monto para el costo de la logística y gestión administrativa necesarias;

14) que al igual que en el primer convenio  específico se prevé que el MSP formule una transferencia anticipada de fondos de hasta un 50% del costo máximo  planificado de las consultorías, que será atendido con fuente de financiamiento externo (BIRF),  mientras que los costos logísticos y de gestión administrativa podrán ser anticipados con cargo a fondos de contraparte local;

15) que asimismo se establece el mismo sistema de selección de consultores, rendición de cuentas, plazo y  prórrogas que el primer convenio específico; 

16) que se remiten  documentos de afectación Nos.  000886, 000888,  000887y 000889 todos de fecha 19/07/2013, por las sumas de  $ 3.318.967,  $ 814.285, $ 174.683;  $ 42.857 respectivamente  con cargo al Programa 441, Proyecto 901, Obj. del Gasto 559 “Transferencias corrientes a otras Inst. sin Fines de Lucro”, con  Financiación  2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos” las dos primeras y  1.1 “Rentas generales” las dos últimas;


CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obra adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidos en cada contrato;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio marco a suscribir por el Ministerio de Salud Pública y la Fundación Manuel Pérez; 
2) Una vez dictada la resolución por el ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de $ 3.493.650, y $ 857.142 a transferirse a la Fundación, correspondientes los convenios específico previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, el Contador Delegado deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el art. 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MSP; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

